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Funcionarios de Carrera.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D.
Clasificación: Escala, Admón. General. Subescala, Auxi-

liar.
Núm. de vacantes: 2.
Denominación: Auxiliar Administrativo.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: B.
Clasificación: Escala, Admón. Especial. Subescala,

Servicios Especiales.
Núm. de vacantes: 1.
Denominación: Arquitecto Técnico.

Personal Laboral.

Nivel de titulación: Operario.
Núm. de vacantes: 1.
Denominación: Oficial Fontanero.

Jun, 13 de julio de 2003.- V.º B.º El Alcalde, Antonio
Rodríguez Ruiz. La Secretaria, Isabel Camacho Rebollo.

AYUNTAMIENTO DE LUCAINENA DE LAS TORRES

ANUNCIO de bases.

Se convocan pruebas selectivas para proveer por el pro-
cedimiento de concurso una plaza de operario de Servicios
Múltiples de la plantilla de personal en régimen laboral, encua-
drada en la Escala de Administración Especial, grupo de cla-
sificación E, personal de oficios del art. 172 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por

el sistema de concurso de un puesto de trabajo de Personal
de Oficios, vacante en la plantilla de personal en régimen
laboral de este Ayuntamiento, con las siguientes caracte-
rísticas:

Grupo: E (equiparado grupo E personal funcionario).
Clase: Personal de Oficios.
Denominación: Operario Servicios Múltiples.
La plaza convocada está dotada con las retribuciones esta-

blecidas en la Relación de Puestos de Trabajo, que se aprobó
con el Presupuesto General para 2002 aprobado por el Ayun-
tamiento Pleno.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a la realización de pruebas selectivas,

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Ser mayor de edad y no rebasar la edad que de acuerdo

con sus antecedentes de cotización en la Seguridad Social,
le permita alcanzar la jubilación en la misma al cumplir sesenta
y cinco años.

c) No haber sido separado del servicio de cualquier Admi-
nistración Pública como consecuencia de expediente disci-
plinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) Haber obtenido el certificado de escolaridad, EGB o
equivalente.

3. Solicitudes.
1. Los aspirantes presentarán solicitud, cuyo modelo será

facilitado en la oficina de Registro, en la que manifiesten reunir
todos y cada uno de los requisitos establecidos en la Base
2.ª, así como comprometerse a prestar juramento o promesa,
en caso de resultar seleccionado, de conformidad con el RD
707/79 de 5 de abril.

2. Se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil
siguiente si el plazo concluye en domingo o festivo.

3. Podrán presentarse en el Registro General del Ayun-
tamiento o en cualquiera de los medios establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de
30 euros, serán satisfechos por los aspirantes mediante el
correspondiente abono en la Tesorería Municipal, o en cual-
quiera de las cuentas bancarias de la Corporación, y el res-
guardo del ingreso se unirá a la instancia.

A la instancia deberá acompañarse:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Documentos justificativos de los méritos que se pre-

tendan hacer valer en el concurso. A tal fin sólo surtirán efectos
los documentos originales o certificaciones acreditativas de
tales méritos, expedidas por quien resulte facultado para ello
de conformidad con la normativa vigente.

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias el Pre-

sidente de la Corporación aprobará por Resolución la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará públi-
ca en el BOP y que ser expuesta en tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

En dicha Resolución se indicará el plazo de subsanación
de defectos que en los términos del art. 71 de la Ley 30/92,
se concede a los aspirantes excluidos y se determinará el lugar,
fecha y hora del comienzo del concurso.

La publicación de esta Resolución en el BOP será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones
o recursos.

Dichas reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas
o rechazadas en la Resolución por la que se aprueba la lista
definitiva, que se expondrá en el tablón de anuncios de la
Corporación.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente

forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue o le sustituya en su caso.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue o le sustituya en su caso.

Vocales:

Un Concejal designado por cada uno de los grupos polí-
ticos municipales.

Un Representante designado por la Unidad de Coope-
ración Local de la Excma. Diputación Provincial de Almería
(arquitecto técnico designado para este municipio).

Un Operario de Servicios Múltiples de otra Corporación
designado por la Alcaldía, perteneciente al mismo grupo o
superior al que se pretende cubrir.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos, que simultáneamente con los titulares habrán de
designarse.
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El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia
de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes
indistintamente, siendo en todo caso indispensable la asis-
tencia del Presidente o Secretario, o quienes les sustituyan.

A los efectos de percepción por los miembros del Tribunal
que se constituya, de las correspondientes indemnizaciones,
se clasifica éste en la categoría cuarta, a tenor de lo establecido
en el R.D. 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio, revisadas por Acuerdo del Consejo de
Ministros de 29.12.2000.

6. Proceso selectivo.
Para el proceso selectivo para cubrir esta plaza el Tribunal

procederá a valorar los méritos y servicios de los aspirantes.

VALORACION DE MERITOS DEL CONCURSO

a) Prestación de Servicios en la Administración Pública,
relacionados con la plaza que se convoca a razón de 0,12
puntos por mes. Se Incrementará esta puntuación sobre la
anterior en 0,08 puntos/mes, si se ha trabajado como personal
laboral en el Ayuntamiento de Lucainena de las Torres en
cualquiera de los servicios que engloba el puesto de servicios
múltiples.

El máximo de puntos a obtener en este apartado será
de 6 puntos.

b) Prestación de Servicios en empresa privada, relacio-
nados con la plaza que se convoca a razón de 0,10 puntos
por mes, con un máximo 2 puntos.

c) Formación: 0,2 puntos por cada actividad formativa
relacionada con el puesto de trabajo, con un máximo de 1
punto.

d) Por ostentar la condición de minusválido que no lo
incapacite para desarrollar las funciones específicas del puesto
de trabajo al que se opta, 1 punto.

7. Comienzo del proceso selectivo y clasificatoria.
El lugar, fecha y hora de constitución del Tribunal y de

valoración del concurso, se anunciará en el BOP con una
antelación mínima de 15 días hábiles.

El orden de calificación definitiva estará determinado, por
la suma de las puntuaciones obtenida.

Concluida la valoración el Tribunal hará público el resul-
tado de la misma mediante anuncio a insertar en el tablón
de anuncios de la Corporación.

8. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
y elevará, con el acta de la sesión propuesta de nombramiento
a favor de aquel aspirante que haya obtenido la mayor pun-
tuación, al Presidente de la Corporación.

La propuesta de nombramiento tendrá carácter vinculante
y, en ningún caso podrá aprobarse ni declararse que han apro-
bado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior
al de plazas convocadas.

Contra la propuesta del Tribunal, los interesados podrán
interponer recurso ordinario ante el Alcalde-Presidente en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente a la fecha de
exposición del Anuncio de la propuesta del Tribunal en el
tablón de edictos del Ayuntamiento, de conformidad con lo
dispuesto en los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

9. Presentación de documentación.
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría del

Ayuntamiento los documentos que acrediten reunir los requi-
sitos que se especifican en la base 2.ª, en el plazo de 20
días naturales desde que se haga pública la propuesta del
Tribunal.

Si dentro del plazo de 20 días naturales, y salvo los casos
del fuerza mayor, el aspirante seleccionado no presentare la
documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá
ser nombrado y quedarán anuladas todas las actuaciones,
sin perjuicio de las responsabilidades en que haya podido
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte
en las pruebas selectivas.

10. Contrato laboral indefinido.

Terminado el plazo de presentación de documentos, se
procederá por la Alcaldía-Presidencia, a dictar resolución para
la contratación laboral indefinida del aspirante aprobado.

11. Impugnaciones e incidencias.

La convocatoria, sus bases y los actos administrativos
que se deriven, podrán ser impugnados por los interesados
en la forma y casos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas
e incidencias se presenten durante el desarrollo de los ejer-
cicios, y para tomar las resoluciones necesarias para el buen
orden del proceso selectivo y para resolver cuantos incidentes
se presenten que no estén previstos en estas bases.

El Alcalde-Presidente será el órgano facultado para resol-
ver cuantos recursos se interpongan hasta la constitución del
Tribunal, y a partir de la finalización de la actuación de éste.

Tercero. En lo no previsto en la presente convocatoria,
se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Vigentes en materia de Régimen Local, Decreto de 30 de mayo
de 1952, por el que se aprueba el Reglamento de Funcionarios
de la Administración Local, Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, Ley 42/1994, de 30 de diciembre, Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, Real Decreto 861/1991, de 7 de junio,
de Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse
el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de la Admi-
nistración Local, R.D. 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, R.D. 543/2001, de 18 de mayo
y a las demás Disposiciones de Régimen Local de aplicación
en la materia.

Cuarto. Las bases de la convocatoria y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado
en los arts. 91 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen
Local y 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

Contra la presente Resolución y en el plazo de un mes
contado a partir del día hábil siguiente al de su recepción,
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Alcal-
día, o ser impugnado directamente ante la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa en el plazo de dos meses, conforme
a los arts. 116 de la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre
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y 46 de la Ley de la Jurisdicción. No obstante, podrá interponer
cualquier recurso que estime conveniente.

Lucainena de las Torres, 12 de julio de 2003.- El Alcal-
de-Presidente, Juan Herrera Segura.

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE

CORRECCION de errores de las bases que se citan
(BOJA núm. 17, de 27.1.2003).

Corrección de errores bases de convocatoria de una plaza
de Inspector de la Policía Local de Mairena del Aljarafe.

Habiéndose observado errores en las bases de la con-
vocatoria de una plaza de Inspector de la Policía Local de
Mairena del Aljarafe publicadas en el BOJA de 27 de enero
de 2003 y BOP de Sevilla de 17 de enero de 2003, se procede
a su subsanación:

Base Tercera.
Apartado f)
Donde dice: Estar en posesión del título de diplomado

universitario.
Debe decir: Estar en posesión del título de diplomado

universitario o en condiciones de obtenerlo.

Apartado h) queda sin contenido.
Apartado k)
Donde dice: Faltar más de diez años para el cumplimiento

de la edad que determine el pase a la situación de segunda
actividad.

Debe decir: Faltar más de diez años para el cumplimiento
de la edad de jubilación forzosa.

Ultimo párrafo, donde dice: Los requisitos anteriores debe-
rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presen-
tación de instancias y gozar de los mismos durante el pro-
cedimiento de selección hasta el momento del nombramiento,
debiéndose acreditarse documentalmente su posesión.

Debe decir: Los requisitos anteriores deberán poseerse
en el momento de finalizar el plazo de presentación de ins-
tancias y, salvo los derivados de la edad, gozar de los mismos
durante el procedimiento de selección hasta el momento del
nombramiento, debiéndose acreditarse documentalmente su
posesión.

Base Cuarta.
Primer párrafo, donde dice: Los aspirantes deberán adjun-

tar a su instancia los títulos y documentos acreditativos de
los mismos para hacerlos valer en el concurso mediante pre-
sentación de títulos originales.

Debe decir: Los aspirantes deberán adjuntar a su instancia
los títulos y documentos acreditativos de los mismos para
hacerlos valer en el concurso mediante presentación de títulos
originales o copia de los mismos debidamente compulsadas.

Base Sexta.
Donde dice: Existirá quórum con la asistencia del Pre-

sidente y cuatro vocales.
Debe decir: Existirá quórum con la asistencia del Pre-

sidente, Secretario y cuatro vocales.

Base Octava.
Ultimo párrafo, donde dice: La calificación de la fase de

concurso vendrá dada por la suma de los puntos obtenidos
en cada uno de los apartados de la misma.

Debe decir: La calificación de la fase de concurso vendrá
dada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de

los apartados de la misma, en ningún caso la valoración de
los méritos podrá ser superior al 45% de la prevista en la
fase de oposición.

Base Novena.
Primer ejercicio. Pruebas de aptitud física. Prueba de resis-

tencia sobre 1.000 metros, donde dice: Dos intentos. Debe
decir: Un intento.

Base Décima.
Tercer párrafo, donde dice: Desde la terminación de un

ejercicio al comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo
mínimo de 72 horas.

Debe decir: Desde la terminación de un ejercicio al
comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo
de 72 horas y un máximo de 45 días.

Base Decimosegunda.
Ultimo párrafo, donde dice: El opositor propuesto por el

Tribunal para cubrir esta plaza será nombrado, mediante Reso-
lución de la Alcaldía-Presidencia, debiendo incorporarse al pri-
mer Curso de adaptación que realice la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía.

Debe decir: El opositor propuesto por el Tribunal deberá
acreditar haber superado el curso de capacitación de Oficial
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas
Policiales concertadas con la misma. En su defecto, deberá
incorporarse, al primer curso de capacitación convocado al
efecto por al ESPA, teniendo en ese caso la condición de
funcionario en prácticas durante la realización de dicho curso.
Acreditada la superación del curso, el opositor propuesto por
el Tribunal será nombrado funcionario de carrera mediante
Resolución de la Alcaldía-Presidencia.

Base Decimoquinta. Recursos.
Párrafo 1, donde dice: ...ante el Juzgado de lo Conten-

cioso-Administrativo, ha de decirse: ...ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

ANEXO II

Tema 26.
Donde dice: La actividad de la Policía Local como policía

administrativa: Urbanismo. Infracciones y sanciones. Activi-
dades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Disposicio-
nes y actuación.

Debe decir: La actividad de la Policía Local como policía
administrativa: Urbanismo. Infracciones y sanciones. Norma-
tiva de la Comunidad Autónoma de Andalucía sobre Medio
Ambiente. Disposiciones y actuación.

Mairena del Aljarafe, 11 de agosto de 2003

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

ANUNCIO de bases.

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD MEDIANTE CONCURSO-

OPOSICION LIBRE DE UNA PLAZA DE COORDINADOR
DE PROTECCION CIVIL

1. Es objeto de la presente convocatoria la selección de
una plaza de Coordinador de Protección Civil, perteneciente
a la Escala Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, clase cometidos especiales, adscrita a personal
funcionario (grupo D titulación D) e incluidas en la Oferta
de Empleo Público aprobada con fecha veintinueve de enero


